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conforme acredita el nombramiento que se agrega - 
  

15 y debidamente autorizado ¡¡:or la Junta General  - 
  

16 Extraordinaria Universal de Accionistas realizada 
  

17 en la ciudad de Quito , el dia veinte y dos de - 
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“de agosto'"de mil novecientos noventa y dos , se 
  

aumentó el capital de dos millones de sucres a 
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22 instalarse y tendrá quórum con la mitad más uno 

23 de sus miembros , en los cuales estarán inolui - 

2 

24 dos obligatoriamente el Presidente o el Vicepre- > 

25 sidente , el Gerente General o quien haga sus ve 

26 ces y sus resoluciones se tomarán por mayoría de 

27 votos ». El: Directorio se reunirá ordinariamente- 
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6 ción de Capital: La interración de capital cons 
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0 9 habilitantes: Uno.- Nombramiento de Gerente Ge- 
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Ú CIADOS OMACA S.A.'.- Dos.- Acta de la sesión - 
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 | o PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 

Quito, a 19 de Mayo dy 1993 

Señor Ingeniero 

Otto Maldonado T. 

Presente. 

De mi:consideración: 

      

      

   

  

   

    

    
   

        

    

   

              

   
    

         

     
     

    

Cúmpleme informarle que la Jugta Genera de Accionistas de 

D. Maldonado T. y Asociadosí -= 0OMACA S. A.y en sesión 

celebrada el día de hoy 1% df Mayo de 1993, tuvo el acierto 

de reelegir a usted GERENTE GENERAL DL LA COMPARSIA, y como 

tal, Representante legal df la mismá, por un periodo de dos 

años. 

Además, para efectos de registro de este nombramiento, 

indico que la fecha de constitución de la Compañía es el 30 

de Abril de 1991, en la Notaría vigésimo cuarta, y la fecha 

de inscripción es el 23 de Mayo de 10991. 

Al comalnicarle este particular, hago. wYOTOS porque su 

desempeño en estas funciones, sea de lo más beneficioso para 

la empresa. 

Atentamen 17) 

A 

Ing==83T0 Támar V. 

Presidente 

Acepto el nombramiento de Gerente Genecal de la Compeñsa 0 

Maldonado T. y Asociados -= OMACA - S,AN. 

Ing. o Maldonado T. Co 
va esta falla gucila inscrito el Presente 

: ' ex docam ; » 
Legalizo y Certitfico mcumento/hajo el Na A amamiálel Ros 

eso del Nombranuentos Tomo... 24 
EN ” 

Quico, £..1_1090 1993 
nciád Abram DOS 

e 

CC a LAA 
DR. GUSTAVO GARCÍA BANDURAS 

NE . , . ¿ 

San Igiacio 194 y $ de Dicie"0-e Telf,:545-452 Fax.:547-265 ..  
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RAZON: Es fiel conpulsa del documento que 

antecede , el misme que se halla arregrado al -—- 

Registro de escrituras públicas de la Notaría - 

a mi cargo , en fe de ello confiero ésta en Qut 
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venta y cuatro .. / 
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ACTA DE LA SESION DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA 
UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA OMACA S. A,, 
REALIZADA EL DIA VEINTIDOS DE AGOSTO DE MIL MOVECIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO. 

En la ciudad de Quito,%a los veintidós días del mes de Agosto de mil 
novecientos noventa y cuatro, a las diez horas, en las oficinas de la 
Compañía situadas en la calle Destruge y Av. Colón se reunen los 
accionistas de la Compañía OMACA S. A. y de acuerdo a lo dispuesto en el 

Artículo 260 de la Ley de Compañías, resuelven por unanimidad 
constituirse en Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas. 

Preside la sesión el Presidente titular, Ing. Galo Villamar Y. y actúa como 

Secretario el Gerente General, Ing. Otto Maldonado Tomsich. 

La Secretaría procede a formular la siguiente lista de asistentes, de 
conformidad con el Artículo 281 de la Ley de Compañías: 

CAPITAL 

ING. OTTO MALDONADO TOMSICH 
Propietario de 55.000 acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una 35'000.000 

ING. PEDRO VILLAMAR U. 
Propietario de 5.500 acciones ordinarias y 
nominativas de un mil sucres cada una 3'300.000 

ING. EDUARDO JACOME M. 
Propietario de 5.500 acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una 5'000.000 0 

ING. GALO VILLAMAR Y. 
Propietario de 5.500 acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres cada una 5'500.000 
PRODUCCIONES ORIGINALES C.A. POCA 
Representada por el Ing. Eduardo Jácome 
propietaria de 38.500 acciones ordinarias 

nominativas de un mil sucres cada una 30'500.000 
PO GR O e e Pc mo 

TOTAL Sf. 110'000.000 

Los asistentes representan la totalidad del Capital Pagado de la Compañía, - 
que es de CIENTO DIEZ MILLONES DE SUCRES, encontrándose por 
consiguiente representado la totalidad del Capital Social y concurriendo 
todos los Accionistas. Estos resuelven por unanimidad, constituirse en 

 



  
  

2 0005 
Junta General Universal de acuerdo al Artículo 280 de la Ley de Compañías. 
Asiste también la Comisario de la Compañía Srta. Cristina Arévalo. 

"reside la Junta el Presidente de la Compañía, Ing. Galo Villamar Y. Una 
vez comprobada la concurrencia de todos los Accionistas de la Compañía se 
instala ls sesión y el Presidente informa que el objeto de esta Junta es el 

de considerar y resolver todo lo relacionado con el Aumento de Capital de 

la Compañía, de la suma de CIENTO DIEZ MILLONES DE SUCRES A 

OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES.- Utilizando para ello las siguientes 
partidas del patrimonio de la Compañía: Reserva Legal SEIS MILLONES 
DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SUCRES; Utilidades de ejercicios 
anteriores, QUINCE MILLONES DOSCIENTOS VEINTE MIL SUCRES,; Reserva por 
Revalorización de Patrimonio, CIENTO DOCE MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y CUATRO MIL SUCRES; Aportes en efectivo realizados por los 

Accionistas, CIENTO DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS CUARENTA MIL 
SUCRES. — Además los .accionistas se comprometen a pagar los 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL 
GUCRES restantes en el plazo máximo de dos años, con lo cual el capital de 
le Compañía Mega a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES pagado 
en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA 
Y TRES MIL SUCRES y por pagar en el lapso de dos años en la suma de 
CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE MIL 
GUCRES. Las Reformas de los Estatutos de la Compañía en el artículo que 
se refiere al Capital Social para adapterlo a lo establecido por la vigente 

ley del Mercado de Valores, determinando el Capital Autorizado de la 

Compañía en la suma de UN MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES y los 
Artículos 14 y 15 que se refieren a la conformación del Directorio, 
ñadiendo hasta cuatro vocales al mismo y estableciendo las normas 

pertinentes para el quórum de este organismo, todo ello según expliceción 
etallada que hace el Presidente. Js concurrentes aceptan, por 

' animidad, tratar sobre los puntos ¿xpuestos, y luego de estudiar el 
proyecto presentado por la Presidencíá, lo aprueban en todas sus partes. En 

consecuencia resuelven eumentar 21 Capital Social de la Compañía en la 
SUMATE SETS NTOS NOVENTA/ MILLONES DE SUCRES, tomados de las 
S iguientes partidas del patrimonio de la Compáñia: Reserva Legal SEIS 

!ILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SUCRES; Utilidades de 
e jercicios anteriores, QUINCE MILLONES DOSCIENTOS WEINTE MIL SUCRES; 
Reserva por Revalorización de Patrimonio, CIENTO DOCE MILLONES 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL/ SUCRES;  — Aportes en efectivo 
realizados por los Accionistas, CIENPO DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS 
CUARENTA MIL SUCRES. Además log accionistas se comprometen a pagar 
los CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES SETECIENTOS DIECISIETE 

SUCRES restantes en el plazó máximo de dos años, con lo cual el 

pitel Suscrito de la Compañía Vega a la suma de OCHOCIENTOS MILLONES 
E SUCRES, pagado en la suma de TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MILLONES 
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DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SUCRES y por pagar en el lapso de dos 
años en la sume de CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MILLONES 
SETECIENTOS DIECISIETE MIL SUCRES. El aumento de capital de la Compañía 
por la suma de SEISCIENTOS NOVENTA MILLONES DE SUCRES, corresponderá 
a cada accionista según les acciones de su propiedad, de acuerdo al 
siguiente detalle: Y 
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CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE OMACA S. A. RR 

/ pi 
CAPITAL RESERYA UTILIDADES RESERVA POR PORTES AUMENTO CAPITAL HUEFO 

ACTUAL LEGAL EJERCICIOS / REVALORIZACION N EFECTIVO DE CAPITAL POR PAGAR CAPITAL 
ANTERIORES / DE PATRIMONIO FAGADO EN DOS AROS SUSCRITO 

HG. OTTO MALDORADO T. 9.000 000 3119000 75610.000 55.142.300 399.270.000 120 206. 216.879.000. 400.009 000 

POS és 28.509.000 2.184,200 3.327.000 39.500 000 41.489.0L0 23 300.000 220.000.000 

HO. PEDRO VILLAMAR LU, 5.503.000 312.000 751.000 3.614 0390 3.927.000 12.614.006 “0.200.000 

WE. SALOYVELAMAR Y 5.500.000 312.000 761.000 2.614 00 3.3927 LO 12614 300 21.526.000 40.299.000 

HG. EDUARDO JACOME 1 5.509.000 312.000 161.009 35.614.000 E, 227 090 ] 12.614.000 21.830.000 Já LN 330 

y s 

TOTALES 110.000.000 6/239 000 15/220.000 112.289.000 113.540.060 252.283.000 — 427.717.000/ 260.009.900 

w/ 
  [ / y E : | [ 

g
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A continuación la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas 

procede a reformar el Artículo Cuarto de los Estatutos de la Compañía, en 
los siguientes términos: “ARTICULO CUARTO.- El Capital Autorizado de la 
Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS MILLONES DE SUCRES. 

El Capital Suscrito de la Compañía es de OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES 

dividido en OCHOCIENTAS MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN 

MIL SUCRES CADA UNA. — En ningún caso el Capital Autorizado de la 
Compañía puede ser superior al doble del Capital Suscrito, y el Capital 

Pagado no puede ser inferior al 25% del Capital Suscrito. 

La Compañía podrá emitir títulos por una o más acciones a voluntad del 
Accionista interesado. Estos títulos deben ser firmados por el Presidente 

y Gerente de la Compañía." A continuación, la Junta General de Accionistas 
procede a reformar el Artículo 14 que se refiere a la conformación del 

Directorio en los siguientes términos: “Artículo 14 El Directorio estará 
intégrado por el Presidente de la Compañía, el Vicepresidente, el Gerente 
General, el Subgerente General y haste cinco vocales, todos los cuales 

durarán dos años en el ejercicio de sus cargos, pudiendo ser 
indefinidamente reelegidos. Continuarán en el desempeño de sus funciones 
aún cuando hubiere concluido el plazo pera el cual fueron designados 

mientras los sucesores tomen posesión de sus cargos.- Para ser miembro 
del Directorio no es necesario ser Accionista de la Compañía.” Por último, 

la Junta General de Accionistas procede a reformar el Artículo 15 en los 
siguientes términos Artículo 15: El Directorio estará presidido por el 
Presidente. El Gerente General actuará como Secretario, pudiendo tembién 
designarse un Secretario Ad-Hoc. El Directorio podrá instalarse y tendrá 
quórum con la mitad más uno de sus miembros, en los cuales estarán 

incluidos obligatoriamente el Presidente o el Vicepresidente, el Gerente 
General o quien haga sus veces y sus resoluciones se tomarán por mayoría 
de votos. El Directorio se reunirá ordineriamente una vez por mes, y, 
extraordinariamente cuando lo convoquen el Presidente o el Gerente 
General o quien haga sus veces. Las Actes deberán ser firmadas por el 

Presidente y el Secretario.” El resto del Estatuto sigue igual. Por último 
la Junta General por unanimidad de votos autoriza al Gerente General de la 

Compañía, para que suscriba la Escritura Pública de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, y realice los trámites necesarios para el 

perfeccionamiento de lo resuelto por la Junta. Por no haber otro asunto de 

que tratar la Presidencia concede un receso para la redacción del Acta, Una 

vez reinstalada la sesión se lee el Acta y se la aprueba por unanimidad, se 

levanta la sesión a las doce horas. f) ing. Galo Villamar Y., Presidente; 1) 
ing. Otto Maldonado T., Gerente-Secretario; f) Ing. Galo Villamar Y, 

Accionista; f) Ing. Otto Maldonado T., Accionista; f) Ing. Pedro Villamar U., 
Accionista; f) Ing. Eduardo Jácome M., Accionista; f) Ing. Eduardo Jácome M., 
en representación de Producciones Originales C. A. POCA, Accionista. 
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ES FIEL COPIA DEL ACTA ORIGINAL QUE REPOSA EN EL LIBRO DE JUNTAS 
GENERALES DE LA COMPAÑIA. 

Certifico 

TARO Y. a 

UAB / 0007 

NG. OTTO MALDONADO T. 
Gerente-Secretario 

   
EN . 

0 Se oto£zó ante mf, en fe de ello   

     

    
      

confiero esta - TERCERA (ÓPIA CLRTIFICADA y, firmada 

   
Sd ñ 
o / 

RAZON r-Medtante Resolución NA 94/1.1.1.2396 dictada 

por la Superint encia de Compañías el 7 de octubre 

de 1.994, fue aprobada la Escritura Pública de Aumen 

to de Capital y Reforfíia de Estatutos de la compañía 

O+MALDONADO T K ASOCIADOS OMACA 52 As, colebrada ante     

   

  

omé nota de es    

  

" mí ú de octubre del preso 

te particular al marge de la respectiva matrin . -- 

  

  
   NOYARIO VIGESIMO NOVEN RAn=a 

    

Y DEL CANTON   



ZON; Dando cumplimiento a lo dispuesto por la doctora 

Beatriz Garcia Banderas Intendenta de Compañías de Qui- 

to, encargada, mediante resolución No 94,1.1,1,2596 de 

siete de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, de su 

su Artículo Cuatto tomé nota al margen en la escritura - 

Matriz de la aprobación de la Fijación del Capital, el Au- 

men to de capital suscrito, la Reforma de Estatutos en la 

"O. Maldonado 1 Y Asociados OMACA 3.4.", resuelta 
Compal Ía 

en el Art. Primero de ante dicha resolución de conformidad 

con los términos comstantes en las copias que anteceden.-Qui- 

to, a siete de octubre de mil novecientos nwenta y cuatro.-. 
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ta fecha queda inscrito el presente Documento y la Resolución 
  

número dos milquinientos noventa y siesm de la señora Intendente 

  

de compañías de Quito, Encargada, de 7 de octubre de 1994, bajo 

a 

us B : tr omo .*- 5e comó nota 

  

al margen de la inscripción número 920 del Registro Mercantil | 

  

de veinte y tres de mayo de mil novecientos noventa y unos a 
  

fs. 15662, tomo 122,- Queda archivada la segunda copia certifidad 
  

de la escritura pública de aumento de capital y reforma de esta- 

tutos de la compañía "O0.MALDOWADO T. £ ASOCIADOS OMACA S,A.", 
  

otorgada el 4 de octubre de 1994, ante el notario vigésimo no? 

  

+ veno del cnatón,Dr. Rodrigo Salgado Valdez.- Se dá así cumpli- 

  

miento a lod ispuesto en elArt, Tercero de lacitada Resolución, 
  

de conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agost 
  

de 1975, publicado en elRegistro oficial 8738 de 219 de agosto 

  

del mismo año,- Se anotó en el Repertorio bajo el número 27233.- 

  

Quito, a once de octubre de mil novecientos noventa y cuatro¿- 
  

EL REGISTRADOR, - SU, Y, 

AD 

  

A 7 - o ¿ 

e 
TT 

a IDO MERC ENTE Dt Cargo ento 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


